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AUMENTO DE CAFITAL Y REFORHA Deo LC

! ESTATUTOS SOCIALES: QUE HACE Ls

COMPAÑIA. ECRISTALERIA —DEL. ECAJESCA

A

CUANTIA:2 5. 4.33% GOA, AAA, DA. -mos

 

" (En la ciudad de Guayaquil, Lepikal

de la Frovincia del Guayas, República del Ecuador, X

lose diez ( 10 ) dias del mes de Novienbre de mi!

 

novecientos noventa y tres, =mte mí, Abogado  LESARIO Lo.

CONDO. CHIRIEOGA, Notario Quinto del Cantón, compareció El

EÑO dan HICHAEL A. NELSON, quien declara Emo

ecuaLoriano , casado Ss ejecutivo, en su calidad de

Presidente Ejecutivo de la Compañía  CRISTALERLIA DEL.

ECUADOR —S5.A. (CRIDESA) , calidad que legitima cau el

nombramiento inscrito, que presenta para que SEA

agregado a la presente; mayor de edad, capaz pará

obligarse y contratar, con domicilio Y residencia

en eske ciudad, a quien de conocer dry Té; Ya

procediendo con amplia y entera libertad vs bien

instruida de la naturaleza y resultados che esca

escritura pública de  AUNENTO DE CAPITAL. Y REFORMA DE

LOs ESTATUTOS SOCIALES, para su otorgamiento es

presentó la Mirta siquientes "Sa E Fl 0 E

NOTAR 1 O: DiIFrvase incorporar en el Registro

de Escrituras Fúblicas  «a- su Cargo. La 8) la

qué. conste el aumente de Capital y reforma de los

Estatutos Sociales de la Compañia (RNISTALERIA DEL.

ECUADOR 5. (CRIDESA), que se otorga al tenor de:
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clánen]l as E E T il E E As

 

  Compare alo otorgamiento de La

Escrái burra Fúáblica el señor PICHAEL Ea

 

NELSON, a nombre y en representación de la compañia

 

TALERTA

 

ECUADOR S,4G4. (ERIDESA)., en su calidad de

 

iden te

 

jecutivoa y roma. tal.  Kepresentante Legal

de la misma,  talo come consta de su nombramiento que

ECMpArA cmo documen Lo habilitante, y

  Gener

 

cbidamen te aukorizado por La Jin

  

tlraordinaria celebrada el cinco. de octubre de mil

 

novecientos noventa y S E 6 4 RN Do Áár

 

ANTECEDENTES , a) CRISTALERIA DEL ECUADOR ha

(CRIDESO), me consti buy con LA capital social de

Diez midlone: de Ssucrez, Mediante Escritura Fública  

otargada elo ocho. de julio de mil novecientos sesenta

Y cinco. ante el Notario  Frimero de este Cantón,

 

varo Dostor CARLOS OUIADONEZ VELAZQUEZ, € inscrita en

cel Registro Mercantil, €l. veinte y tres del misma

mes Y año bb) Los Estatutos Sociales vigentes

 

constan en la escritura de reforma y codificación

Hotariasi
lde Es echos Sociales, otorgada ante la

Dibcima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora NORMA

ELAZE DE GAFICIA el sleke de May cs de mil

 

PsALEM

 

ochenta y ma inecrita elo cinco de

unio del Mismo. AÑO.“ ad Diirante la existencia

han efectuado variosLes: ce La COmpaña  

 

aumen Lot ad referida ipital social, siendo el

 

A lo que. comsla en la Escritura Fública che
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Fusión por Absorción de  Andividrios con Cristaleríis

delo Ecuador Df, (CRIDESA) otorgada ante elo Hate din

CESARTO “ONDO el once de Septiembre de mil

 

novecientos noventa y dos, inscrita en tel registro

Hercantil elo doce de  naviembre de quad tavecien Lo:

ml

 

noventa Yo CÍA, según la cual e)

 

de ls

 

mpeñia fue jncrenantie ba a Cdámneada mil ciento

 

srta yv cacho. millon CE REN. siendo  

capital Ll actuados TERCERA: AUMENTO DE

 

CAPITAL .- La Jun te Gaoneral Extraordinaria de

Accionistas de la referida Eorniedad Euvri ima. en Lt

sesión celebrada el dia cinco. de octubre de mil

 

novecientos noventa y tres con elo vote. inánime de

todos los accionistas concurrentes resolvió sumen tar

E] capllal en la suma de cuatro mil achocientos

treinta Y dos millones de SUCNESs

(5/,4.832 400. 0040, 100) ; es  decirz de cinco mil ciento

 

poa Y ocho millones de BLUES

(38/.5.1068*000,000,00) que es el capital actual, he

 

alcanzar la sima de diez mil millones de SUOre

(5/,140,000" 104.000, 100), mediante la emisión de

cuarenta Y ache. millones trescientos velnke mil

 

(48 324,004) nuevas acciones de cien SUCcres

LIM utilizando para ello parte de la reserva parto

revalorización. del palrimonio de la compañia, pato

ce la reserva legal y par Er de la

 

facultativa. Fara tal objeto se. resolvió  ceopltalizar

 

rva por revalorización del  petrimonio en la
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suma de cuatro mil trescientos veinte Y cinco

millones cincuberua Y cuara mil SLI

  (5o erva legal en la ES LUMAA4 1054. 1000, 100), la Fe

 

de trescientos treinta y nueve millones doscientos

  

ochenta y kres milo sucres (5/.407' "203.000, 00). y la

Fesrerya facultativa en ciento sesenta Y siete

millones sejscientos sesenta y tres mil sucres

 

(5.107 663,000, 00), hasta completar dos cuatro mil

ochocientos Erointa Y dos millones de BUcres

(5,4, 332 0040. 000,00), que como queda expresado, es el

monto del aumente de capital aprobeade por los Accionistas

dianta General

 

a le ant

 

concainrrent

 

Extraorainar da. te deja constancia de que los

entaban

 

concurrentes a dicha Junta repre

 

Accion

más de las dos. terceras partes del capital social

pagada, LUÍS LIO especial requerido necesario Y

obligatorio pará que en lea misma se. pueda acordar

en primera convocatoria, válidamente, LUTO: AUmMento de

capital sonial y la correspondiente reforma de dos

 

catutas  “Sacilales de la Compañia. As1 mismo, se deja

ot (Orea constancia ces €Lies 56 ha respetado el

 

derecho. de. atribución que lez corresponde a los

accionistas. A E ES les asigne 0) atribuya

secciones en cantidad directamente proporcionales del

 

da una. de ellos mantiene en el

 

capdtal pacieida ue

capital social de la Compañía, de conformidad con la

habiendo cedida la. accionista PROMOTORA ANDINA

 

007
BO PROMARD TNA une pequeña parte de su derecho
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che atribución a los demás acecia

 

rprags

todos aquellos a quienes correspondiar Prarcinmias

inferiores A CIEN SUCRES (5/,.104, 00) pued 1

completar tina Acción. tal Como cons La dde]

respectiva cuadro de distribución que seo adjnaite,

—Como consecuencia de lo acordada, el señdar HIECHAEL

NELSON, en su calidad de Fresidente Ejecutivo: Yo COMO

tal Representante Legal de la Compañia CRISTALERIAS

DEL. ECUADOR 5. fa (CRIDESO), debidamente antorizado

par la Junta General Extraordinaria de Accionistas,

Caty da copia certificada se acompaña COMO documento

habiditante DECLARA: a) aumentado el capital social de

CRIDESA de cinco mil ciento sesenta y ocho. millones de

y
SUC0re a diez mil millones de sucres y. 1) reformacde el

  

Articulo. Sesbla del ¿tatuto Social en los terminas

constantes en la nombrada Acta de Junta General

Estraordinaria de accionistas, cuya copla certificada Que

se. acompaña como documento habilitante. £ U AF To fs

DOCUMENTOS HABTLITANTES . Como. tales SE Acompañar

PRIMERO y el Mombramiento del Fresidente Ejecutivo de la

Coaparid CRISTALERIA DEL ECUADOR Sa (ORIDESA).-

SEGUNDO Copia certificada del Ácta de Junta Genera

  

Lracordinaria de Accionistas, celebrada el cinco de

octdora 1 mil novecientos noventa Y Erre, -

TERCERA. Cuadro de distribución de las PULLEOYa

acaodones provenientes del nombrado alimerndao de

  capital, Arteponga y agregue usted seño Motkario

 

demás cláusulas de estilo, así como también las
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cias para la completa validez de la presenta

 

Es  vritura Pública. oo (firmado) LESAR CORONEL d., DOCTOR

CESAR CORONEL JONES, ABOGADO, —Registro númera mid

trescientos ochenta y cinco. o (Hasta aquí La  Hirmaital.

Ebo COPLA, Se agrega el nombramiento del Presidente

Ejecutivos *lo Acta de dunta General Extraordinaria ele

Accionistas de la Compañia CRISTALERÍA DEL. ECUADOR 5.4.

(CRIDESA). celebrada elo día cinco de octubre de mil

navecientos noventa y tresj y el cuedro de distribución de

las mievas acciones por alimento de capital, Elo presente

commtreteo. se encuentra Exento de Impuestos, según Decreto

Supremo. Selecientos Treinta y Tres, de veinte y dos ce

agus bo de mil nevecientos setenta y cinco, publicado en rl

Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto

veinte vv nueve de mil novecientos setenta y cinco.” Por

tanto, 11 señor otorgante se ratificó en el contenido de

la Minuta inserta Y. habiéndole leído yo, el Notario,

ska escritura, en alta voz, de principio a fin, al

otorgante, éste la aprobó y firmó en Unidad de acto y

cormiqgo, el Noterio, de todo lo cual doy fé.,-

Jiabao
MICHAEL A. NELS
C.I. $091626207-
R.U.C. $099002127900

    
    MzGl Condo Chiriboga

Notario del Cantón

Gusyaquil

 



ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CRISTALERIA 05
DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA (CRIDESA) CELEBRADA EL DIA 5 DE
OCTUBRE DE 1993.-

Lugar, día y hora:

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de octubre de
mil novecientos noventa y tres, siendo las dieciseis horas
treinta y cinco minutos, en el local social de la compañía
CRISTALERIA DEL ECUADOR S.A. (CRIDESA), ubicado a la altura del
kilómetro veintidos y medio a dos mil metros, lado oeste de la
vía Guayaquil-Daule, en primera convocatoria, se reúnen los
accionistas de la prenombrada compañía, con el objeto de celebrar
la presente Junta General Extraordinaria de Accionistas.

Presidente y Secretario:
Actúa como Presidente el señor Sydney Wright, en su calidad de

veRresidente Alterno, y en la Secretaría actúa el titular de la
dsma, Michael A. Nelson, en su calidad de Presidente Ejecutivo
la Sociedad, al tenor de lo prescrito en el Estatuto Social.

  

  
   

  

tentes:
o

AE
=

e /       el Presidente de la Junta, antes de declarar instalada la sesión,
SuSY Spone que por Secretaría se dé lectura a la Lista de
_%Asistentes, la cual ha sido formada por el Secretario, tal como

" consta y que se agrega como parte del expediente de esta Junta
General Extraordinaria.

Quórum:

De la lista formada por Secretaría se desprende que los
Accionistas presentes y representados en esta Junta, concurren
con un capital pagado equivalente al 88,8885% , por lo tanto
existe el quórum requerido para la celebración de la misma, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañías y los Estatutos
Sociales de Cridesa.

Instalación de la Junta General.

Comprobado que se ha cumplido con el quórum estatutario
requerido, la Presidencia declara formal y legalmente instalada
la presente Junta General.

Transcripción de la Convocatoria:
Por indicación del Presidente, el Secretario procede a dar
lectura a la Convocatoria que dice:
"CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA
CRISTALERIA DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA (CRIDESA).

   
  

  

 

Se convoca a los Accionistas de la Compañía CRISTALERIA DEL
ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA (CRIDESA), a la Junta General que se

celebrará en esta ciudad de Guayaquil a las dieciseis horas, del
día martes 5 de Octubre 1993, en el local social de la compañía,

 



esto es, donde funcionan sus oficinas administrativas e
instalaciones industriales, a la altura del kilómetro 22 1/2 a
2.000 metros del lado oeste, de la vía Guayaquil-Daule. La Junta
tratará sobre los siguientes asuntos:

1. Designar Auditor Externo para el ejercicio económico de
1993.

2. Conocer y resolver sobre el aumento del capital de la
Compañía.

3. Conocer y resolver sobre la reforma del Estatuto Social.

Se convoca en forma especial e individual a los Comisarios de la
Compañía.

Guayaquil diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y
tres.
p. CRISTALERIA DEL ECUADOR S.A. (CRIDESA)
Michael A. Nelson
Presidente Ejecutivo."
Esta Convocatoria ha sido publicada en los Diarios "El Telégrafo"
y "El Comercio", en las Ediciones correspondientes al día
diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y tres, según
consta de los documentos que forman parte del expediente de esta
Junta.
Se deja constancia que los Comisarios fueron especial e
individualmente convocados a esta Junta, tal como consta en las
comunicaciones que forman también parte del expediente de esta
Junta.

Orden del día:

Acto seguido, se procede a tratar, deliberar, considerar y
resolver los asuntos materia de la convocatoria, en la siguiente
forma:

PRIMERO: SELECCION DEL AUDITOR EXTERNO: Se conoce el primer punto
en el orden del día relacionado con la selección del Auditor
Externo para el ejercicio económico de 1993. Toma la palabra el
Presidente Ejecutivo, Michael A. Nelson y manifiesta a los
presentes que la Administración de la Compañía ha considerado
conveniente sugerirle a los accionistas la contratación de la
firma Romero £ Asociados, Ernst £ Young para que realice la
auditoría externa correspondiente al presente ejercicio
económico. Los accionistas, oída la ¡intervención del Presidente
Ejecutivo, resuelven por unanimidad seleccionar a la firma Romero
€ Asociados, Ernst € Young para que efectúe la auditoría externa
correspondiente al presente ejercicio económico de 1993;
autorizando igualmente al señor Michael A. Nelson, para que
efectúe la contratación respectiva en los términos y condiciones
que estime conveniente para los intereses de la sociedad.

SEGUNDO: AUMENTO DE CAPITAL: Se conoce a continuación el segundo
punto del orden del día, relacionado con el aumento del capital-
de la compañía. El Presidente Ejecutivo toma la palabra y
manifiesta a los accionistas que es conveniente a los ¡intereses
de la compañía efectuar un aumento de capital para consolidar su
Situación financiera y patrimonial, por lo que propone a los
accionistas hacer un aumento de capital en la suma de cuatro mil
ochocientos treinta y dos millones de sucres (S/.4.832"000.000) ;r
es decir; de cinco mil ciento sesenta y ocho millones de sucres

 



(S/.5.168"000.000) que es el capital actual, hasta alcanzar()
suma de diez mil millones de sucres (S/.10. 000* 000.000), mediante
la emisión de cuarenta y ocho millones trescientos veinte mil
(48'320.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de cien
sucres cada una; que serían pagadas mediante la capitalización de
cuatro mil trecientos veinticinco millones cincuenta y cuatro mil
sucres (S/.4.325'054.000) de la cuenta correspondiente a la
reserva por revalorización del patrimonio, mediante la
capitalización de trescientos treinta y nueve millones doscientos
ochenta y tres mil sucres (S/.339'”283.000) de la cuenta
correspondiente a la reserva legal y mediante la capitalización
de ciento sesenta y siete millones seiscientos sesenta y tres mil
sucres (S/.167'663.000), de la cuenta correspondiente a la
reserva facultativa. La Junta General oída la intervención del
señor Presidente Ejecutivo, resuelve por unanimidad aprobar el
aumento de capital en la suma y forma antes ¡indicadas y que las
cuarenta y ocho millones trescientos veinte mil nuevas acciones
sean asignadas o atribuídas entre los accionistas en proporción a
las acciones que poseen, según lo previsto en el Art. 54 del
Estatuto Social.

TERCERO: REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE CRIDESA S.A.: Toma la

¿a palabra el Doctor César Coronel Jones, a nombre de la accionista
¿AMANens Illinois y propone que se reforme el artículo sexto del   

 

  

0
gRtatuto Social haciendo referencia al nuevo capital de la

pañía de tal manera que en el futuro diga: "ARTICULO SEXTO.-
CAPITAL SOCIAL.- El capital social autorizado, suscrito y

Bagado de la compañía es de DIEZ MIL MILLONES DE  SUCRES
H3/.10.000'000.000), dividido en CIEN MILLONES (100'000.000) de
ciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de CIEN

GBUCRES (S/.100) cada una, que van numeradas de la 1 a la
100"000.000". La junta resuelve por unanimidad reformar el
statuto Social en los términos propuestos por el Doctor César

Coronel Jones. Una vez que ha sido aprobado el preindicado
aumento de capital y reforma del estatuto social, los accionistas
resuelven por unanimidad autorizar al Presidente Ejecutivo para
que otorgue la correspondiente Escritura Pública de aumento de
capital y reforma del estatuto social, elabore el cuadro de
distribución de las nuevas acciones, de conformidad con lo
acordado, y con lo establecido en el Artículo Quincuagésimo

- Cuarto del Estatuto Social y realice todas las gestiones ante las
autoridades correspondientes para el pleno perfeccionamiento

- legal del referido aumento de capital y reforma de estatuto
social.

    

 

   

   

    

  

No habiendo otro asunto del cual tratar, se declaró concluída la
sesión a las dieciseis horas cincuenta y cinco minutos y ose
concedió un receso para la redacción de la presente acta, luego
de lo cual, se dio lectura de esta acta que resultó aprobada por
unanimidad, para constancia de todo lo cual la suscriben el
Presidente y el Secretario de la Sesión.- f) Sidney Wright,
Presidente de la Sesión.- f) Michael A. Nelson, Secretario de la
Sesión.
CERTIFICO: que el texto que antecede es fiel copia de su original

, que consta en el Libro de Actas de Junta General de Accionistas
de CRISTALERIA DEL ECUADOR S.A.  (CRIDESA) al que me remito en
caso necesario.- Guayaquil, 16 de Octubre de 1993.

Predio
Michael A. Nelson

SECRETARIO DE LA SESION
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  CRISTALERIÁ DEL ECUADOR $.Á.

00
Guayaquil, Marzo 23 de 1993 00 10

séñot Don

Michael A, Nelson
Citidad -

De mis consideraciones t

Por la presente comunico a Usted que el Directorio
de la Compañía CRISTALERIA DEL ECUADOR S.A.
(CRIDESA), en sesión celebrada el día de hoy, por
unanimidad resolvió reelegirlo PRESIDENTE EJECUTIVO
de la Sociedad, por el período de dos años y con las
facultades establecidas en los Estattitos Sociales,
entre las que figura ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, con
las limitaciones establecidas en los Estatutos
Sociales.

Los Estatutos Sociales vigentes constan de la
escritura pública de Reformas y Codificación de
Estatutos Sociales que autorizó el Notario Décimo
Tercero Suplente del Cantón Guayaquil, Abogado
Virgilio Jarrín Acúnzo, el 7 de Mayo de 1987,
inscrita enel Regístro Mercantil el 5 de Junio de
1987.

Atentamente,

Sr, Miguel Espinoza Páez
PRESIDENTE

Acepto el cargo para el cual he sido reelegido,
según el nombramiento que antecede, Guayaquil,
Marzo 23 de 1993.

 

Mullins

Michael A, Nelson
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